RES.  Nº2655/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007001, Ent. Nº3701/2016)


VISTO: las nuevas  actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Pasteur relacionadas con la Licitación Pública Nº 26/2015, cuyo objeto es el “Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos, Grupo 2 – Ecografía y Ecodoppler”; 

RESULTANDO:
1) que, por Resolución  de fecha 14 de setiembre de 2015, dictada por la Directora del Hospital Pasteur, se resolvió:  

1.1.- adjudicar  los ítems 19 a 42 y 45 a favor de la firma CENVAS LTDA. – CENTRO VASCULAR, por un total de $ 10:728.393 (impuestos incluidos); 
1.2.- declarar desiertos los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 43, 44 y 46, por no haber sido cotizados; 

                           
2)  que este Tribunal, en sesión de fecha 28 de octubre de 2015, acordó observar el gasto por considerar que: 
2.1.- que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 2 “Presentación de ofertas” señalaba que, conjuntamente con la oferta, se debía presentar: “2. Recibo de Pago del Pliego”;  

2.2.- que dicha previsión contravenía lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. por cuanto el mismo preceptúa “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder.”; 
2.3.- que la documentación presentada por ATENEO MÉDICO (curriculum y títulos) con posterioridad al Acto de Apertura fue extemporánea, en virtud de que la misma debió presentarse conjuntamente con la oferta (Artículo 6.2 del PCP), vulnerando así el principio de igualdad de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF);
               
3) que, posteriormente,  la Administración (informe del asesor legal de fecha 20/01/16) solicita la reconsideración de la decisión, argumentando que el propio Artículo 48 del TOCAF  establece que: “El ordenador interviniente determinará el precio del pliego particular o que no tenga costo”, por lo cual la Administración contratante controle que quienes aspiren a ser adjudicatarios hayan realizado el pago de dicho monto, parece un requisito formal de orden admisible en cualquier procedimiento licitatorio en el que se haya establecido costo para la adquisición del Pliego.- Por tanto, el carácter genérico y puramente formal de esta exigencia, no se puede considerar como un apartamiento del objeto específico de la contratación, ya que es admisible en este y todo procedimiento licitatorio en el que se haya establecido un precio para adquirir el Pliego;
                
4) que, asimismo, en el apartado 2 del P.C.P. aparecen otras exigencias que guardan analogía con el requisito observado, por su carácter general y de no vinculación directa y específica con el objeto de la contratación (como por ejemplo la presentación del Formulario de Identificación del Oferente) y que no merecieron la observación del Tribunal;

              
5) que respecto a la restante observación de este Tribunal, se expresa que la vulneración al principio de igualdad   solamente operaría para el caso de que se hubiera adjudicado el llamado a la firma Ateneo Médico, extremo que no ocurrió en la especie y perjudica a la empresa adjudicataria;
                         
6) que este Tribunal, en sesión de fecha 09/03/2016, dispuso estar a lo resuelto por Resolución de fecha 28 de octubre de 2015, por considerar que:
6.1.-  que la violación al Artículo 48 del TOCAF no refiere a la admisibilidad de que la Administración fije un precio para la adquisición del Pliego, sino que exija la constancia de que se pagó dicho precio al oferente en su oferta, cuando se trata éste de un requisito que puede constatar a través de sus propios servicios y que nada tiene que ver con el objeto de la contratación ni con la ponderación de la oferta; 
6.2.- que la violación de un principio básico de la contratación administrativa vicia el procedimiento y por tanto el gasto resultante del mismo, con independencia si operó en desmedro de la adjudicataria; 

             
7) que, en esta oportunidad, por Resolución de la Dirección del Hospital de fecha 1º de julio de 2016 se deja constancia que no se comparte los fundamentos de las observaciones esgrimidos por el Tribunal de Cuentas por lo que, en definitiva,  se resuelve convalidar lo actuado y reiterar el gasto documentado en la Resolución  de la Dirección del Hospital Pasteur de fecha 14/09/2015;
          
CONSIDERANDO: que no se aportan nuevos elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones efectuadas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación efectuada por Resolución de fecha  28 de octubre de 2015;
2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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